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DLiRIO DE

lunes 5 <le

BÁRCEEOTÍA,

mützo ele 1821.

íarj'

lajr

ÍO,

San Xic^as Factor.'
Las cuarenta horas están en ia igle«iá parroquial de Sta. María ddl M.it: 

se reserva á  las seis j  rn^dia.

Sale el Sed á.Ias. 6 h. 21 m ., j  se pane á las 5 h. jQ. t».

i Diis horas. Termómetro. 1 Barómetro. ..Vientos y  Atmósfera.
3 1 1 noche. II grael. ¡23 p. I 1, A  0 . nubes.

H * 7 mañana. 13 3 28 a 0 . N.-O. .scmicubierto.
pitL 8 tarde. l 3 4'Í23 I E. N. E. nubes.

SI.

Orden de la  plaza del día 4 de marzo.

Siendo tan contrario á la decencia pública , como al decora del efíado 
militar que las paredes de los cuerpos de guardia eslen borrajeadas de letre­
ros deshenestOJ y  otros ridicuius , como se notan en nmr.lios con escándalo 
del pueblo ; los comandantes de las guardias y  puestos deberán evilailo, ba- 
niendo que al tiempo de la entrega si algún rótulo ó palabra de cualquiera 
especie existiere sobre lodo en lo exterior , le borren las ordenanzas , y  al 
mismo tiempo me dará parte de ello ; en la inteligencia que yo haré cargo 
a n  admitir disculpa al que mande el puesto donde se note esta falta de 
«mmplimiento de la precedente orden que abraza á todo patage inmediato 
i  una guardia como prescribe la ordenanza. =  JÍuiz de Porras.

ALEMANIA. *
Jíaiisborm 3o de enera.

La correspondencia con Nápol« y  con ti«lo el reino continúa basta 
ahora yendo sin obstáculo por la Italia anstriaca. üna cartí de aquella c.a- 
pital de fecha muy reoieate dice lo que sigue: «Nuestro Gobierno oon 
tinúa los aprestos de guerra con una actividad que parece se aumenta i  
medida del peligro que nes amenaza por la parte esterior. Sin embargo, 
no se puede disimular que reina entre muchas gentes una vaga inquietud 
sobre lo venidero. Un secretario del Rey , que le acompañó á Laibach , y  
que ha vuelto con pliegos de S. M. para el Príncipe Regente, n o lia o cu l. 
Udo cuan inmensos eran los aprestos hechos por el Anstria en el reino 
Irfimbardo-Veneto. Las fuerzas que esta potencia ha reunido allí ascienden 
actualmente á mas de lOO® hombres, sin contar las tropas que se asegura 
«tan en marcha desde los Elstados beredUgrios, par* reunirse con el egerJ ‘  
cito que esta sobre el Pó. “
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Estas Boticias, dadas por un testigo osular, hacen temer a un gran 

número de ciudadanos pacíficos, peto adictos por principios al sistema 
constitucional, cjae el egército y  la nación sucumban bajo fuerxas tan su-
pRriores___ La opinión general en estas críticas circunstancias es que sena
meior negociar.. . .  Y  aun se dice que esta idea ha empezado á prevalecer 
en el Parlamento nacional, en donde hay muchos diputados que unen 
una dilauda- espenéncia una sabiduría y  una prudencia que hasU ahora no 
se han desoí intido. Prueba de ello ha sido la discusión sobre el asunto de los 
m inistros, cuyo resuludo ha sido ia suspensión indefinida de la formación 
de causa á estos individuos. En todo caso esperamos coa serenidad y  eonr 
fianza las noticias del Congreso de Laibach.

ESPAÑA.

Madrid  21 líe febrero. 
i.R l'IÜ U 1.0  DE OFICIO.

' Cirailar del ministerio de Hacienda.
«En la instrucción formada por el estinguilo tribunal de Ja ronta- 

duria mayor de cuenUs , y  aprobada por el R ey en  Real orden de i 4 
de diciembre de i8 iS ,  se prescribieron las reglas que habían de obser­
varse para la formación y  primer examen de las euenUs de renUs; mas 
como nada se hubiese espresado en cuanto á las demas clases de cuen­
tas y  las continuas reclamaciones de diferentes empleados de provisio­
nes Y utensilios por una parte , y  el bien del servicio y  la segundadnes y utensiiiüs pijt uu* , j  v* --------------  j  ^
de los intereses nacionales por otra, hagan mas_ necesaria cada día  ̂una

•  ^ 1  .  I .  - - -  - - 1  ^determinación que abrace el tiempo de la dominación Irancesa , época 
estraordinaria por las vicisitudes que ofrece de libertad y  ocupación en 
diferentes puntos de la monarquía; ha resuelto S. M ., después de oí­
da la contaduría mayor de cuentas de la nación y  el oontador general, 
de la distribución, que se observen las disposiciones siguientes:

I *  Todos los empleados ( á excepción de los de rentas, mediante 
lo dispnesto en la instrucción citada.) , que lo eran al tiempo de Ja 
ocupación , deberán rendir sus cuentas solamente hasta el día en qse
esta se verificó. , ,

2. » ' Serán responsables de las existencias que tuvieren en su poder, 
á menos que no acrediten suficientemente que se posesionaron de ellas 
los enemigos sin que pudiesen evitarlo.

3. a Si poB considerarse unas existencias superiores al descubierto que 
resulte de la-s cuentas , apareciese algún alcance en favor de ros emplea­
dos , no se les abonará , asi como tampoco se abono ni abona a los 
jsueblos y  particulares nada de cuanto suministraron á los enemigos, ni,
4 e Jo que estos les lomaron. _ _ • • j

4. * Que respecto á que corresponden á la nación las existencias de 
cualquiera especie que hubiese en los almacenes y  establecimientos _ que 
depeadian de ios franceses cuando su espulsion , y  que por ciinsigmen 
deben responder de ellas los empleados ó personas á cuyo cargo esta­
ban , tomen los intendentes y  gefes respectivos las medidas mas eficaces 
para saber si al tiempo de la resUuracioa de la liliertad se ha enm- 
píimentado lo prevenido en Ja instrucción de 21 áe agosto de i8 .i2 ,y

del. propio mes y. 14 de uovxerabre siguiea-
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te , para ase®U'‘ar3e de la veracidad de los inventarios ^ e  en sa coa- 
secuencia debieron haberse, formado para saber si las existencias que re­
sultaron tuvieron el destino que convenía al servicio nacional j y  par» 
que en caso contrario , ó que no se hubiesen formado dichos inventa­
rios , se verifique inraediabímente por los medios que parezcan mas i

{»ropásito psra apurarla clase y  cantidad de Jas existencias, y  para que 
M entreguen , ó justifiquen ininediatameate su legitima inversión los que 

aun no lo hubieren hecho.
5.* Los intendentes y gefes respectivos pasarán á la contadnría ma­

yor de cuentas de la nación una nota esptesiva de los inventarios que 
se hubieren formado con oportunidad y  exactitud , de ios que deban 
formarse o rectificarse, ó de lo que se haya practicado y  practique pa­
ra resguardar en esta parte los intereses nacionales.

De Real orden lo cotnuaico á V .  para su rnteligencia y  cumplimien*. 
to. Jdadrid 9 de febrero de 1C21.”

Idem  32.
MlNISTEaiO BE HACIENOA.

'Reglamento provisional para gobierno de la  Inspecdon general y  de 
las sid) inspecciones dejnirtamentaies del cuerpo militar de Rosguar ,̂ 
do de la Hacienda pública.

CAPITULO PRIMERO.
Obligaciones de la  Inspección general.

Art. I.® La Inspección general del cuerpo militar del resguardo de 
Hacienda estará por ahora á cargo de la junta creada para formar 1* or­
denanza particular del mismo cuerpo y  la instrucción sobre el modo de 
sustanciar las causas de fraude. , .

2.® Según el estado que tenga dicho cuerpo cuando la junta princi­
pie ¿desempeñar las atribuciones d é la  inspección, procurará con todo es­
mero llevar la organización militar del cuerpo al mayor grado posible -de 
perfección , tomando todas las providencias conducentes á este fin , ó con-, 
saltando á S. M. por el ministerio de Hacienda en los casos graves-

3.° Interin se forma y  apruébala ordenanza parlieular del cuerpo del 
Resguardo, velará la inspección general sobre la observancia del reglamen­
to provisional de i.® de diciembre del año últim o en los obgetos de su 
atribución, y  sobre el cumplimiento de las ordenanzas del egército en la 
parte contraible al mismo cuerpo.

4.® Tendrá el encargo de vestir, arm ar, montar y  equipar al cuerpo 
militar del Resguardo conforme á dicho reglamento de i .“ de diciembre y  
a las ordenanzas; celando que las prendas de todas clases sean de ignal m- 
lidad á las que se suministran á las tropas delegercito, y que se adquie­
ran por el precio mas cómodo posible. ^

5.® Contraerá la Inspección general particularmente su celo á perfeccio­
nar la instrucción , disciplina, subordinación y  servicio militar del cuer­
po del Resguardo , velando constantemente á fiu de que se mantenga 
siempre en el mejor estado y  con la actitud mas ventajosa para el per- 
fecto desempeño de los obgetos de sn instituto.  ̂ .

6.® Ha de cuidar d é la  administración y  gobierno económico del cuer­
po militar del Resguardo, coa sujeción'á las reglas que se insertetán en sa

f : I
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particular ordenanza , daado ealre tanto proyldencks análogas i  un siste- 
sentíllo y  seguro en ei manejo de intereses, con aprobación delmini*-XLia

teño de Hacienda en sus principales bases.
■ r° Celará que la tropa perciba puntualmente de los fonJoe de la res­

pectiva división territorio so. prest, vestuario y demás utensilios que le 
ésten seña'ados para servicio ordinario y  estraordinario.

R.0 Dispondrá la Inspección general el movimiento de las divisiones y  
compañias del Resguardo militar en su destino de unos distritos a otros, con 
arreglo a las órdenes dél ministerio de Hacienda, espedidas. á propuesta de 
la  Dirección general de la misma, sin perjuicio de la movilidad que ca­
da iuténOente debe dar á la división que guarnezca el distrito de la pro­
vincia de su cargo.

q.® Cuidará de que la uniformidad en la parte m ihUr y  en la dispo­
sición para el servicie sea tan exacta y  completa en tedo el cuerpo , que 
las divisiones territoriales ó de distrito , bien sean mayores o menoreu , ne 
se diferencien en nada una de otra.

10. Volará constantemente sobreque las correcciones y  castigos que se 
¡Oiimngan . por las faltas y  delitos militares sean lós mismos que esten se­
ñalados en las ordenanzas, sin permitir esceso ui disimulo en esta parte.

11. Tendrá la facultad de reprender , arrestar y  suspender de empleo
á cualquier comandante ú oficial del cuerpo del Resguardo que lo merez­
ca por delitos ó falUs militares 5 dando cnenla á S. M . , en los casos de 
■ uspeusion , por conducto del ministerio de Hacienda , con esposiciou de los 
motivos. ^

18. Cuando sea necesario, podrá la Inspección general pedir de oficio 
i  los capitanes generales de las provincias y a los gobernadores 9 coman- 
dantes armas de las plazas, que fa iliteii los caitillos y  demas auxilios 
precisos paca el arresto de oficiales delincuentes del cuerpo militar del Res­
guardo.

ló . En los casos de vacantes que deban ocupar los individuos del cuer­
po m ilitu' del Resguardo, bará la Inspección g;;ncral, por conducto' 
iaitiistr;rio de Hocicada , las propuestas de oficiales a S. M . , con sujeción 
a) regianicnto de j.® de di'iembce del año ú ltim o , para que oyéndose á ' 
ja Dirección general de la Hacienda pública , recaiga la resolución superior; 
y  aprobará la misma inspecáon los nombramienttjs de cabos y  las propues­
tas de sargentos que bagan debidamente ios comandantes , dando conocí-’ 
miento á dicho Ministerio.

14 Ci.ando corresponda á individuos del egercito entrar en el servi­
cio del R 'sguatde, confoime al rfighuneuto de i.®de diciembre, lo ma­
nifestará la Í.ispeccioa .general -al roiaisterió de Harionda ; y  después de 
estar designados di,líos sugetos , eíipediiá'los auinbraniiéntos delossargcn- 
tos tab-’S y soldados que tengan la aptitud , edad, conducta y  demas cir- 
cuúslancias nrc\s.iiia5, y -tomará conocimieiito délos oficiales que se nom­
bren p'jr el citado miiiisterio.

i 5. Corresponderá á la Inspección celar Con especial cuidado que los sub­
inspectores revisten anualmente todo el cuerpo militar del Resguardo, y 
cumplan con puntualidad sus peculiares obligsciones, como también que 
se p.-oen coa m'’.cba exactitud las r-vhlas periódicas. ení^rgadas p>r el re 
glatner.Jo. de i."  do áiciembre-j á ios comaHd&uU’S y  oficiálci, ó b s  que ».
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, . .  ,
databkzcaa {tor la ordenaiiza p^iUcalar del Cuerpo, sia p«r)uicio de que 
el Inspector general, cuando se haya nombrado, reviste por sí mismo ea 
ocasión conveniente, las tropas del Resguardo.

16. Reunirá la Inspección general y  examinará los partesde las indi­
cadas revistas, y  formará registros de las hojas de. servicio de los oíioialea 
para califtear su mérito moral y  militar , á fin de proceder con el debido 
conocimiento', siempre que haya de consultar á S. M. subre ascensos, re­
tiros , premios ó castigos de los individuos del cuerpo.

17. Velará incesantemente sobre la exacta observancia y  cúmpUmlen- 
to de las ordenanzas, reglamentos y  órdenes que se hayan espedido ó 
se espidan , relativas al.fegimen militac del cuerpo del Resguardo.

C i P l T U L O  I I .

01>/(̂ <tciones ¿le los Suhmspectores.

■ t8. Habrá cuatro subinspectores, que revistarán anualmente el cuer­
po militar del Resguardo destinado en la faja ó zona comprendida entro 
las lineas délas aduanas y eiintraregistros, desempeñando su encargo ba­
jo las inniediatxs ordena de la Inspercion general.

19. Dicha faja ó zona se considerará dividida en cuatro grandes de* 
parlamentos comprensivos de vanos distritos.

I.® El de Valencia , Cataluña , Aragoo y Navarra.
1.® El de Vizcaya, Santander , Asturias y  Galicia.
3. ® El de Zamora . Salamanca , Estremadura y  Sevilla.
4. ® El de Cádiz, Málaga , Granada y Cartagena.

Debiendo variar cada año de departamento los subinspectores en su 
revista , y  ( acabándose la misma Operación en las islas Raleares y  Ca­
narias aunalmentea gefes militares residentes en ellas.

so. Para verificarlas indicadas revistas, solicitará la Inspección gene­
ral del ministerio de Hacienda que espida las órdenes correspondientes á 
la Dirección general de e lla , con el fin de que tengan oportuno aviso 
los intendentes , á quienes se presentarán les subinspectores antes de 
principiar su comisión.

21. Observarán los subinspectores en Sus revistas sí la organización 
del cuerpo militar de) Resguardo, es exactamente como se previene en 
los reglamentes; si la fuerza es igual á la que se manifiesta en los es­
tados ■, si el armamento, vestuario, equipo, montura y caballos son ele 
buena calidad , y  se mantienen en el estado debido j  si la administra­
ción de caudales y  gediierno interior de) cuerpo en sus difm'entes frac­
ciones , se dirige con arreglo á ordenanza j si se conserva con vigor la 
instrucción , subordinación y  disciplÍBa de las tropas ; si se bacen con 
exactitud las revistas de comandantes y  oficiales; si hay exceso'ú omi­
sión en la imposición de penas correccionales ó castigos, y  si se obser­
va el orden prescrito para las notas y  propuestas de las clases inferiores.

33. Debiendo considerarse los subinspectores como los brazos dé la 
Inspección general, entrarán, al practicar su encargo, en todos tos por­
menores. de las atribuciones ^  la misma , á cu/o nombre procederán en 
los casos urgentes, daado parte desde luego á la Inspección ; pero coa-
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Bultarán previameüte á la misma cuando las ciromstancías dieren tiem­
po para ello. i j .  i •

2 3. Los subinspectores oirán todas las quejas que les dieren los in­
dividuos del cuerpo militar del Resguarde; y  consiguiente al concepto 
qae formen con mucha madurez, y  á los informes que tomen con dis­
creción , espondrán i  la Inspección general su dictameB bien fundado.

24. Pondrán un particular esmero en averiguar si los individuos del Res­
guardo cumplen exactamente con sus obligaciones: si hay entre ellos *̂5“ “ 
nos que sean sospeeohosos de propensión á infidencia ó eebardia si se dis­
tribuye á todos el haber y  prest con legalidad, y  si los fondos se custodian 
con la formalidad debida. _ .

25. Para que los subinspectores puedan cumplir exactamente su 
portante encarga, les facilitarán los intendentes, contadores de provincia 
c interventores mayores y  particulares, las noticias que les pidan, y  los 
auxilios que reclamen en bien del servicio, por 1® respectivo a la parte
m ilitar del cuerpo. . . .

26. ■ CoQcluidas las revistas de cada distrito, datan cuenta exacta y  
circunstanciada de ellas á la Inspección general, remitieado ios estadM de 
fuerza, v  haciendo las observaciones que juzguen oportunas sobre todos
los puntóos que constituyan la perfecta organización militar. 

27. Regresarán á la corle li27. jAcgicMia.4 .  -  luego que se haya ^ocluido su roraision,
precediendo permiso de la Inspección general, para informarla verbalmente
de cuanto haya observado. , , - • »

28. Ademas de las obligaciones que se imponen a los subinspectores, 
desempeñarán puntualmente cualesquier encargos que les confie la Inspec­
ción general, análogos al obgeto de »u instituto. Madrid 12 de lebrero 
de 1821.

N a iIG ÍA S  PARTICULARES U E BARCELONA.

Comiendo juntos unos cuantos milicianos de todos los batallones., 
dijo uno de e.llos el siguiente, ■

S O N E T O .

Si por desgracia el dado se trocara,
Y  todo el septentrión, nos invadiera .
¿Q ue es, lo que en nuestra EUpaña sucederá.?. 
Qup en civiles discordias se abrasara.

¡Dejarías de ser , . ó  patria ca.ra.l . ,
N i el libre ni el servil vencedor fuera :
U n estraño en U lid se entremetiera,
Y  con, cetro de yerro dominara. .

¿ Y  que remedio p u e s ,.vivjr unidos;
I^s odios reprimir y  eneipistades:
Y  amarnos todos con amor de hermangq:

Estar para la guerra apercibidos,
Y  prontos a dejar á, otras edades.
Modelos de valor los milicianof.
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E S T A C I O N .

La ilustre y  venerable Congregación de la Buena Muerte avisa á sus her­
manos que el miércoles de Ceniza reunida con la Rda. Comunidad de PP. 
Predicadores, pasará en acto solemne de procesión á visitar á la Virgen Saa- 
tisinia de la Soledad eu la iglesia de la Merced ; y  á fia de que todos los con­

gregantes se preparen dignamente pata ganar la Indulgencia pleuaria conce  ̂
dida por nuestro Santo P. Pío V i l , á las 7 }  de la mañana de dicho dia en 
la capilla en que acosluiuhra celebrar sus egercicios habrá Comunión general 
que distribuirá á sus hermanos cusgregantes el Prefecto de la misma el ilus­
tre señor P  Pedre Josef Aveliá , Arcediano de la Santa iglesia , y  Vicario 
General de esta rfudad : por la tarde á las z i  saldrá en procesión de lá ’ igle­
sia de Santa Catalina y pasará á la del couvento de PP. Mercenarios desde 
donde heofaa la rorrespondicute deprecación á María'Santísima , volverá á 
Santa Catalina y allí se harán eii publico los egercicios , y predicará el ilu.' .̂ 
tre señor D. Miguel Peal de Cervera , Cauóuigo Lectoral de la Santa iglesia 
de esta ciudad. No duda la Congregación que todos sus individúes se consi­
derarán obligados á asistir á esta fundón piadcia , que no despreciarán el 
Aouientu oportuno de acreditar con un acto publico la devoción que pro­
fesan á la Madre del unigénito de D ios, y de ganar una indulgencia ple- 
nacia. Y  como no puede prescindirse de procurar en todo el mejor orden y  
la unifiitmidad que es debida ; se advierte que el martes dia 6 pur la maña­
na desde las 9 á las 12 , y  por' la tarde desde las 3 á las 5 se repartirán en 
la capilla de la Cingregacion los vestidos de penitencia ; que el punto de 
reunión por la tarde del miércoles de Ceniza será en los claustres de San­
ta Catalina , donde desde hoy en adelante por mañana y  tarde se haHaiaa 
los sacristanes comisionados para recoger las limosnas y  que los congregan.  ̂
tes en el acto de la procesión deberán llevar un cirio de cuatro onzas que 
podrán tomar si quieren en la misma capilla donde los habrá prevenidos.

Junta nacional de obras, y  limpia del puerto.
Debiendo procederse á la limpia del puerto por medio de la esirae* 

clon de 5ooS pies cúbicos de arena ó fango y. con el ausilio de un pon­
tón y  dos gánguiles que hay construidos al intento , se dá este aviso 
de urden de la espresada junta , para que los que quieran tomar esta 
empresa por asiento, acudan á la secretaria de la capitanía ganeral á 
e;iterarse de las coBdiciones que les pondrá de manifiesto el infrascrito 
secretario, por quisa serán admitidas las posturas que quieran hacerse 
en pliegos cerrados hasta el medio dia del lunes i2- del corriente mes, 
en cuya hora y  á presencia de la junta se publicarán las que .se cervr 
sideren admisibles, y. rematará si hubiere lu gar, el asiento en una de 
las salas del palacio habitación del Exano. Sr. capitán genera).

Habiendo resuelto asi mismo la junta c^úbrar contrata p r a  el apron­
to de las maderas que se necesiten para las obras dcl puerto, se ha- 
Uaián igualmente de manifiesto Jas conditiones de este a s ie n t o e n  cu­
yo cur.so y  remate se observarán el' plazo y  formalidades de que se ha 
iietho mérito con respecto á la exUaedon .de areaa. = : 'Raoioiv. G ucia 
Vecino, secretarig.
riii
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iV iS O S  * 1  PtIBLtCO.

SI GoLierni ha resuelto dar hoy bailes públicos ae mascara á 
beooficio de los pobres de la nasa nacional de Carinad, en el salón gran­
de de la nacional casa Lonja y  ea las. casas de D. Antonio Nadal; el 
primero se empelará á las ocho de la noche , pagando de entrada dos 
pesetas por persona / y  el otro á las siete y  entrada una peseta, en am- 

'bos se admitirá gente media hora antes.
Lo habrá también por lá tatde de este d ia , en las dichas casas de 

N adal, desde las dos hasta al ansche^r, pagando d» entrada media pe­
seta por persona en moneda de ora ó plata.

Embarcaciones venidas a l fiuerto el dia de ayer.
De. Aguilas y  Cartagena en 8 dias , e l  patrón Fulgencio Calderón, 

barda Virgen del Carmen , de 3o toneladas , con barrilla , trigo , pimentón 
y  otros géneros á vari i. =  De Alicante y  Tarragona en 8 días , el patrón 
¿ebastian B o fill, laúd San Antonio , de 6 toneladas , con trigo de su cuen - 
ta. =  De la isla de León , Málaga, Aguilas y Tarragona en 44 dias, el patrón 
Salvador A b r il , laúd San Josef, de 20 toneladas , con harina , anchovas y 
trigo de sn cuenta. =  De SaaUuder , Gijon y  Málaga en 32 dias, el capibm 
Juan C ru i de Gavica , lugre Angel de la Guarda , con harina , trigo y  maii 
á lo s  señores Vilardaga, Julia y R jyn a ls .=  De Algeciras, M otril, Alme- 
'ia  y  Tarragona on 3 i dias, el patrón Josef F errer, buwbarda nuestra Se­
ñora del Claustro , de 80 toneladas , con trigo y  alpiste de su cuenta. =  De 
Santander y Málaga en 44 dias , el capiUn Juan Bautista de Gana , lugre 
el Volador , de 38 toneladas , con harina á Jos señores V ilardaga , Julia y 
Raynals. =  Del Ferrol y  Barquero cu 3o dias, el capitán I'raBcisro Anto- 
nio de Árteaga, beigantia nuestra Señora de Begoña , de 80 toneladas, con 
trigo á D. Crhtóbal Casañas y Pascual. z= De ViJlajoyosa , Altea y  Tarrago­
na en o días, el patrón Vicente Linares , laúd Sau Francisco de Pí-ula , de 
40 toneladas , con algarrobas de su cuenta. -  De Castellón en 4 días , el 
natrón Miguel Montoya , laúd Virgen del C-armen , de í2  toneladas , con 
algarrobas de su cuenta. =1 De Valencia y Salou en 6 días, el nation Anto­
nio Domingo , laúd Virgen de los Desamparados , de 17 toneladas, con ar­
roz á varios. =: De In Guuna y Málaga en 28 d ias, el capitán Mariano ta ­
ño , bergantín Virgen del Carmen , de 70 toneladas con carneros y trigo a 
los señores Vilardoga , Julia y  Baynals: todos españoles. =  De M a«dla y 
Palamóosen 11 d ias, el capitán Juan G ibevt, francés, tartana la Victoria 
y  la Luisa , de 35 toneladas, en lastre. =  De Savona en 4 días , d  capitan 
Lorenzo Lanfranco , sardo , bergantin-polacra bau Nicolás, de 60 toneladas,
con ñipas vacias de tiánsito. i- • \

fietornos. En ia calle Condal, casa de Ignacio Bigorra , ordinario de 
Ziragoz.1, hay una galera de retorno para dicha ciudad. _

,En la Fontana de Oro hay dos tartanas de retorno para I^rpinan , y
otra para Gerona y  Figueras. -

Eú el mesón del Alva liay una Urtana de retorno para Gerona o su 
carrera , y  todos los dias hay conioaidades para toda ia costa de levante.

. Teatro. Hoy , á solicitud de varios sugetos, se eg^utar.i por la compa­
ñía italiana la opera en dos actos la Issjmnfcck-lic. A  las sois.

Y  tíii el de la plaza de los Gigantes la comedia de Santa Eulalia, 
se bailarán las boleras de la Marica , y  sainete. A  las «is.

Eo la imprenta de D. Antonio Brusi, impresor de Gamata de b. M.
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